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Consqo SuperioT de la Judicstura

República de Co!ombia Consejo Superior de la Judicatura.
Conscjo  Scccional dc la Judicatura del  Atlántico.

JUZGADO  DIECISEIS CIVIL  DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad. 080013153016-202 l -00258-L.
PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO I)E PARTE.
SOLICITANTB:  DIEG0  CORREA URIBE.
CONVOCADO:  WALTER  BARRERA  GONZAI,EZ  quien  ejerce  como  representante  legal
CONSORCI0 EL DORADO LOUNGE.
DECISIÓN: ACEPTA EXCUSA -SEÑALA NUEVA HORA Y FECHA.

INFORME SECRETARIAL.

SEÑORA JUEZ:
A  su  despacho  la  presente  PRUEBA  ANTICIPADA,  radicado  bajo  el  No.
080013103016-2021-00258-00.      Informándole      que,      con      memorial
calendado 26 de julio de 2022  el apoderado judicial de la parte convocada
solicitó aplazamiento  de  la audiencia ordenada por el despacho.  Sirvase a
proveer.

D.E.I.P., de Barranquilla, 27 dejulio de 2.022.

SILVANA LORBNA TÁMARA CABBZA.
LA SECRETARIA.

JUZGADO    DIECISEIS    CIVIL    DEL    CIRCUITO    DE    BARRANQUII,LA.
VEINTISIETE (27) DE ÚULIO DE DOS MIL VEINTIDOS  (2.022).-

Visto el informe de secretaría que antecede dentro de la petición de PRUEBA
ANTICIPADA     de     INTERROGATORIO     DE     PARTE     bajo     radicado
080013153016-2021-00258-00    promovida    por    el    ciudadano    DIEG0
CORREA URIBE, quien actúa por conducto de apoderadojudicial. Se puede
observar  que,   se  avisora  misiva  electrónica  desde  el  correo  electrónica
uliana arl-aJf¿ delaes riellalaw rers.com    fechada    26    de julio    de    2022

rubricada por el profesional del derecho  Carlos Sánchez Cortés en calídad
de   apoderado   judicial   de   la   parte   convocada,   en   la   cual   solicita   el
aplazamiento  de  la  presente  diligencia,  debido  a  que  el  señor  WALTER
BARRERA GONZALEZ se enc.uentra incapacitado medicamente:

"por cueri,±a de uiLa irLfec,ción diagrLosticada coTrLo faringocmigdalitis
bac±eriana;   incapacidad inédica que ua desde el día 26 dejulio hasta
el  28 de julío".

En tal sentido, acompañó incapacidad adiada 26 dejulio de 2022 rubricada
por  la  profesional  de  la  salud   Natalia  Carolina  Núñez  Almario  con   la
sigulente          observ aclón..          " PACIENTE          EN          CONTEXTO          DE
FARINGOAMIGDALITIS  BACTBRIANA  POR  LO  QUE  SE  DA  INCAPACIDAD
POR TRES (3) DÍAS"..

DEPARTApilENTO:                Á~.  s    '..,

MUNl{Ipio:                             E::  'Li`.'.JiL.+
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Repú'üliia  Jp Colün`bia Conscjo  Superior de  la Judicatura.
Coiisejo  Seccional  de la Judicatui.a dcl Atlántico.

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

SICGMA -

Rad.  080013153016-2021-00258-L.
PROCESO:  PRUEBA ANTlicIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTB.
SOLICITANTE:  DIEGO  CO]RREA URIBE.
CONVOCADO:  WALTER  ]3ARRERA  GONZALEZ  quien  ejerce  como  representante  legal
CONSORCI0 EL DORADO  LOUNGE.
DEcisióN: ACEPTA ExctrsA -sEÑALA NUEVA HORA ¥ FECHA.

Fecha:        2`?22-C?-26            Hora:     C9 00
Atencion             1-CÚ.isu.La  E)rtEi.i`.a               Q.igen:     1-ErifÉrmec!ac:  Seí`€r2!

Diagnos¡Íco.           J02!í                    FARINcilT{S AGUDA NO  ESPEOFICADA
Pro¢edimien!o:
|nicjo:       2`=,072C£Z                                 Fin:        2E:,072022                                    Dias:        3

0bservacion:
Tipo:        ,l`Cla,

PAC!ErrE  EN  3C)NTEXTo i]E   FAF(iNcioAi,`iiGDALHis  BACTER`Ar\A PC,R  Lo `Ji E  SE  C3A INCAFACIDAC}  P9R  3  D;AS

i!¿  :.ij?,z-úi`  }};.á,,j  .,}`,,:,-£r^;
snF.8K;-€j`-S¥¡€£QÁL•?  r"   t05:a9539S

NATAUA  CAROLINA  N UÑEZ

ALMÁRlo
_,   ==   C   `   ls=,'S,Í-

En atención a lo anterior, esta administradora dejusticia estima pertinente,
traer  a  colación  lo  dispuesto  en  el  numeral  3°  del  Art.  372  del  Código
General de Proceso:

"3. Inasistei-cria. In i.nas€s±erLc€a de Zas
a esta a:udiencia

tccLrse

c£rtes o de sus a oderados
or hechos an±eriores a ga rrúsrr.a oczrá

median±e
Causa.

Sila arte

mebcL.  si uiera  surnaria  de  urba

oderado  o  soZo  l.ct arie  se  excusan  con
a.iúerioridc.d a l.c. a:udíencic.

c.ra rtuevct
no tendrá

ez ace tct  l.c£ tcactom
ara su celebración median±e cuL±o

recurso:s. ". (Subrayado y negrilla por fuera del texto) .

Por   lo   cual,   el   desriacho   aceptará   la  justificación   acreditada   por   el
apodei`ado   judicial    del    convocado    WALTER    BARRERA    GONZALEZ.
Disponiendo    como    fecha    para    agotarse    la    presente    diligencia    de
intei-rogatorio de parte de la parte convocada, para el dia 14 de septiembre
de 2022, a las 10:00 am; dejando constancia que la misma se desarrollará.
con  implementación  y  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  de  las
comunicaciones  estipulada  en  el Art.   103  del  Código  General  del  Proceso,
consonante    con    lo    dispuesto    en    la    Ley    2213    de    2022    y    demá.s
i-eglamentación   emitida   para   el   efecto   por   el   Consejo   Superior   de   la
Judicatura.   Para   taJ.es   efectos,   se   ordenará.   por   secretaría,   poner   a
disposición  de  los  sujetos  procesales  inteivinientes  los  enlaces  y  canales
electrónicos  correspondientes.  A  su  vez,  de  la  prá.ctica  de  la  diligencia
referida,  deberá la pa]-te convocante notificar personalmente al ciudadano
WALTER BARRERA GONZALEZ quien ejerce como representante legal del
CONSORCIO  EL DORADO  LOUNGE,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en
el Art.  8°  de la Ley 2213 de 2022.

De otra parte,  se advierte que dentro del plenario reposa misiva electrónica
uliana delaes riellalawvers.com adiada  27  de  julio  de  la  presente
anualidad, contentiva de sustitución de poder por parte del a
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Repi'\blica de Colc){i`bia Consejo Superior de la Judicatura
Consejo  Seccional de la Juc[icatura del  Atlántico.

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad.  080013153016-2021-00258-L.
PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE.
SOLICITANTE:  DIEGO CORREA URIBE.
CONVOCADO:  WAL'I`ER  BARRERA  GONZAIJBZ  quien  ejerce  como  representante  legal
CONSORCIO EI, DORADO I+OUNGE.
DECISIÓN: ACEPTA EXCUSA -SBÑALA NUEVA HORA Y FECIIA.

Sánchez Cortés en su condición de apoderado judicial de la parte convocada
al profesionaJ del derecho Luis Cotes Daes:

GÁRLOS  SÁNCIIEZ  COR'I`ÉS.  identific`ado  con  la  C`éctuk  cle  Ciudaclanía  nümero
79.724.S39   cle  Bogotá  D.C.:  }-Tar.jeta  Prc>Í:esional  número   137.037  del   C`oiisejo
Supenor  cie  la  Judic`attu`a`  en    mj    calidad    c{e    apocieraclo    clel    se2`ior  WALTER
BARRERA GONZALBZ, ic{entificado cxjn c.édul& de ciuciaciaiiia iiúmero 73  1 i+. 617,
qtrien  ejerce  c.omci  Representante  Legd  clel  CONSORCIO  EL  DORADO  I,OUNGE
identific.acio   c`on   NIT   901.069.706;   cle   la   manera  más   respetuosa   a   traL'és   c¿el
pre`seiite  escrito,  me  permito   SUSTITUIR  el  poder  a  mi  conf€rido  d  Doc`tc>r  LUIS
`COTES  DAES,  iclenriñcado  c€m  cédula  cie  ciudadanía  númefo   1.0+7.+36.926  cie
C`artagena  .v   Tarjeta   Prof€sic}ital   número   2+3  281   del   Consejo   Superior   cle   ia
Judic`atLira`

Ante lo cual,  el despacho reconocerá personeria para actual,  al profesional
del derecho Luis Cotes Daes en calidad de apoderado judicial sustituto del
señor  WALTER  BARRERA  GONZALEZ  quien  ejerce  como  representante
legal CONSORCIO EL DORADO LOUNGE, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

En  mérito  de  lo  expuesto  el UUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL DEL  CiRCuiTo
DE BARRANQUILIA:

RESUELVE:

PRIM:ERO.  -  ACEP'I`AR  la justificación  de  inasistencia  formulada  por  el
convocado WALTER BARRERA GONZALEZ a la audiencia ordenada dentro
de  la  presente  actuación.   De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  parte
motiva de esta decisión.

SEGUNDO.  -  SEÑÁLESE  el  día  la  de  septiembre  de  2022,  a las  10:00
am,  como fecha y hora para la celebración de la audiencia concerniente al
interrogatorio de parte del convocado   dejando constancia que la misma se
desarrollará. con implementación y uso de las tecnologías de la información
y de  las  comunicaciones  estipulada en  el Art.  103  del  Código  General del
Proceso,  consonante  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  2213  de  2022  y  demá.s
reglamentación   emitida   para   el   efecto   por   el   Consejo   Superior   de   la
Judicatura.    Para   tales   efectos,   se   ordenará.   por   secretaria,   poner   a
disposición  de  los  sujetos  procesales  intervinientes  los  enlaces y  canales
electrónicos correspondientes.

TERCERO.   -   NOTIFÍQUESE   PERSONALMENTE   de   la   prá_ctica   de   la
diligencia referida en el numeral anterior al ciudadano WALTER BARRERA
GONZALEZ  quien  ejerce  como  representante  legal  del  CONSORCIO  EL
DORADO LOUNGE,  de conformidad con lo dispuesto en el Art.  8° de la Ley
2213  de 2022.
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUIT0
DE BARRANQUILLA

SICGMA

Rad.  080013153016-2021 -00258-L.
PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE.
SOLICITANTE:  DIEGO  CORREA URIBE.
CONVOCADO:  WALTER  BARRERA  GONZALEZ  quien  ejerce  como  representante  legal
CONSORCIO EL DORAD0  IiouNGE.
DBcisióN: ACEPTA EXctrsA -SEÑALA NUEVA HORA y FECHA.

CUARTO.-  RECONOCER  PERSONERÍA  al  abogado  Luis  Cotes  Daes  en
calidad de apoderado judicial sustituto del ciudadano WALTER BARRERA
GONZALEZ   quien   ejerce   como   representante   legaJ    CONSORCIO    EL
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